
PROGRAMA DEPARTAMENTAL  
CABILDO ABIERTO 

 FLORES  
 

Expediente N°: 2020-18-1-006975

Folio n° 6_PROGRAMA GOBIERNO MUNICIPAL CABILDO.pdf



PRINCIPIOS GENERALES 

- Austeridad , transparencia , rigurosidad en el manejo de gestión, gobierno y 

administración departamental . 

- Sinergia entre las políticas nacionales de Cabildo Abierto y extrapolación a las 

necesidades colectivas del departamento .

- Se maximizaran los recursos humanos y financieros de la Intendencia en las áreas con 

alta vulnerabilidad, interviniendo con políticas sociales de alto impacto de bienestar.

- El PBI de la Intendencia definido por su presupuesto derivado de la negociación con la 

nueva Junta Departamental, compuesta por los señores Ediles elegidos 
democráticamente en estas elecciones, será distribuido en todas las Direcciones y 
Áreas comunales, de manera austera, equida y justa. 


- A esto le debemos agregar el presupuesto quinquenal de coparticipación nacional 
(finanzas subnacionales) 


POLITICAS DE ÁREAS 


Conocemos las direcciones, áreas y coordinaciones de la Intendencia Departamental de 
Flores y sus cometidos esenciales. intervendremos en ellas rediseñando y reformulando 
la gestión para direccionar los recursos humanos y financieros posibles de la comuna 
hacia aquellas áreas que por efecto de la pandemia han quedado relegadas en su acción 
a promocionar y desarrollar al departamento de manera integral.

El presupuesto quinquenal total de la Intendencia será distribuido de manera sustentable 
pero con carácter prioritario, redireccionando el gasto de aquellos sectores prescindibles, 
a sectores de alta necesidad socio económica y cultural de la población. Pondremos 
énfasis en los colectivos sociales postergados, en los sectores de actividad vulnerados 
por efectos de la pandemia del Covid 19, y nominaremos recursos para las necesidades 
nuevas del bienestar de la población .


NOMINACION DE ÁREAS

- ECONÓMICO FINANCIERO 
Presupuesto quinquenal autóctono, sumado a presupuesto quinquenal subnacional de 
coparticipación . Con manejo sobrio, austero y equilibrado.

En esta área tendrá relevancia la alta gestión del Director de Hacienda y Presupuesto de 
la Intendencia. Se priorizara no solo la administración de estos recursos, sino también la 
gestión de los mandos medios y la microgestión con carácter de eficiencia y eficacia de 
las políticas emanadas de ellos. 

La transparencia en la gestión de estos recursos será la tarea mas importante que 
llevaremos adelante. 

Cada finanza publica derivada del presupuesto, será defendido por un monitoreo 
constante de las políticas publicas y sociales. Pondremos énfasis en los controles de 
gastos , y de sus derivaciones .


- PROMOCIÓN Y DESARROLLO  
Será para nosotros el área de mas alta prioridad programática. Intentaremos en el 
presupuesto destinar a esta área la mayor cantidad de los recursos, para poder cumplir 
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con las necesidades impostergables de la población y a su vez dar respuesta a las 
nuevas situaciones generadas por efecto colateral de la emergencia sanitaria . 

Haremos un esfuerzo importante para mejorar la calidad de gestión de los recursos 
humanos y el control del gasto publico. Haciendo diagnostico de situación barrial para 
determinar necesidades colectivas a solucionar en cada uno de ellos. 

La tarea de esta área tendrá que generar en el quinquenio un aumento del desarrollo 
humano de la población en su conjunto. 


- SERVICIOS GENERALES 
Tenemos identificada el área y por supuesto su gerente general. El funcionamiento de 
esta área esta vinculado directamente a cometidos esenciales de la comuna, como son 
todas las sub áreas de que se compone (Recolección, alumbrado público, paseos 
públicos, ornato público, Ecoparque Talice, certificados de higiene). Intervendremos en 
ellas con recursos financieros y humanos sustentados en la realidad departamental y que 
los efectos derivados de la gestión y microgestión de todos sus componentes sean 
acordes con la situación medioambiental y de sanidad de la población.

Será esencial generar una distribución equitativa de sus componentes de coordinación, 
ya que esta dirección se compone de eslabones derivados del sector central de gobierno 
a zonas periféricas del quehacer departamental.

La política del sector tendrá como horizonte el compromiso a realizar relevamiento 
diagnostico de necesidades colectivas comunes de la población en cada uno de sus 
barrios para intervenir con soluciones necesarias , equidas y justas . Ese diagnostico será 
realizado por funcionarios de la intendencia junto con los lideres locales de cada zona 
barrial definida previamente en base a parámetros de Indole demográfico y territorial.

Recordemos que de esta area depende el comedor comunal que da alimentación diurna 
y nocturna a aquellos sectores de la población con necesidades y vulnerabilidad social. 
El otorgamiento de las becas es administrado por el área de acción social de la 
Intendencia . 


- CAMINERÍA RURAL 

Apoyaremos con carácter irrestricto, políticas de apoyo a mejorar las condiciones del 
transito para los sectores productivos de toda la actividad agroindustrial del 
departamento . Para eso junto con otros ministerios nacionales y organizaciones civiles 
del departamento, estableceremos políticas de gestión y promoción en la mejora del 
trafico de salida y entrada de la actividad económica de cada una de las zonas.

Será primordial establecer diagnósticos de terreno y evaluar las necesidades de la 
caminería rural de acuerdo a las secciones que se compone el departamento. Tenemos 
realidades distintas en cada sector, Y monitorearemos de acuerdo a esos diagnósticos 
como se gestiona la mejoría de las soluciones a esas necesidades colectivas puntuales. 
En caminería rural debemos tener en cuenta que los recursos sub nacionales derivados 
de la co participación son muy importantes para su desarrollo .

Los vecinos de cada zona participaran en la creación del presupuesto quinquenal de 
gastos destinadas a la solución de sus necesidades imprescindibles. La importancia y el 
respeto de los sectores profundos del departamento , serán contemplados de manera 
primordial .
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- TRANSITO  
Especial interés en el control, fiscalización y autonomía del funcionamiento de circulación 
vial del departamento .

Pondremos énfasis en dar soluciones a todas las necesidades del área para así mejorar 
el movimiento del trafico y transito en cada lugar del departamento. Se hará con 
participación de otros ministerios y sectores de la población para cumplir con los fines y 
cometidos esenciales de esta dirección. Integrando ademas la emisión de las 
autorizaciones reglamentarias y normativas para libretas de conducir, amater, profesional 
y maquinaria agrícola.

Debido al aumento de la siniestralidad vial del país y de la conducta de peatones y 
conductores se hará hincapié en las medidas de prevención y vigilancia adecuada. 

El director de transito será un funcionario de carrera en la intendencia municipal de flores.

Debemos agregar el apoyo del sector salud de la intendencia para llevar a cabo estos 
cometidos (médicos y personal auxiliar que se ocupan de los exámenes habilitantes). 
Programaremos políticas universales e integrales de accesibilidad en la vía publica, de 
rampas y demás accesorios vinculados para contemplar las necesidades y reclamos de 
colectivos y personas con discapacidad física.


- DEPORTES  
Su director será una persona idónea de la materia deportiva departamental con 
conocimiento de todas sus coordinaciones. Egresado del ISEF, y que establezca las 
políticas adecuadas con equilibrio justo de todas las disciplinas deportivas y utilización 
plena de sus recursos humanos . Estableceremos prioridades de gestión mejorando la 
asiduidad de sus recursos humanos y capacitación. 

Nuestro departamento presenta una vasta infraestructura deportiva que deberá ser 
mantenida de manera rigurosa y sustentable. Futbol, basketball, natación, atletismo y 
otras disciplinas deportivas serán contempladas de forma integral. En las ultimas 
gestiones departamentales se ha puesto mucho énfasis en esta área, nosotros si nos 
toca ser gobierno fortaleceremos las políticas ya existentes. 


- OBRAS  
Rigurosidad, control y fiscalización de la obra publica departamental, tanto sea urbana, 
sub urbana o rural. Diagnostico de situación de necesidades colectivas comunes en 
todos estos sectores . Control total de los recursos destinados del PBI departamental 
para que las políticas en este sector sean de alto impacto social . Hay reclamos 
importantes en la campaña electoral , sobre todo de mejoría de camineria rural en alguna 
de las secciones que se compone el departamento. El director de obra sea elegido 
dentro del personal existente y competente de la Intendencia .

Especial énfasis en el mantenimiento y modernización de la maquinaria de obra vial . 
Fortalecer los programas de capacitación en esta dirección . Se deberá establecer 
vínculos interinstitucionales para determinar las políticas integrales del sector. Como por 
ejemplo MTOP, MGAP y otros estamentos nacionales y departamentales (ONGs y otras).

La pavimentación urbana y desarrollo del cordón cuneta seguirán siendo fortalecidas. 
Hemos recibido reclamos de algunas zonas del departamento como el Barrio La Criolla, 
en el cual intervendremos para su solución inmediata. 


Expediente N°: 2020-18-1-006975

Folio n° 9_PROGRAMA GOBIERNO MUNICIPAL CABILDO.pdf



- SOCIAL  
La pandemia de Covid 19 condiciona las políticas sociales del departamento. Habrá que 
adecuar los recursos económicos y humanos existentes con la nueva realidad post 
pandemia . Estableceremos diagnósticos del área en base a necesidades colectivas de la 
población . No haremos ayudas individuales, salvo la situación puntual de efectos 
climáticos en el departamento que generen destrozos particulares, para eliminar así la 
suspicacia de clientelismo político electoral, y contribuir a establecer parámetros justos y 
equidos en la ayuda social .

Se pondrá énfasis en mejorar la asignación de presupuesto para esta área . 

Programa de refugio-albergue voluntario para las personas en situación de indigencia 
producto del consumo problemático de alcohol y drogas.

Políticas prioritarias en el área de personas mayores . Se hará junto con la Dirección 
Departamental de Salud y los prestadores privados y públicos del departamento.


- RECURSOS HUMANOS. 
Junto con ADEOM, del cual hemos incorporado sus reclamos colectivos , llevaremos 
adelante una reforma del organigrama y gestión del funcionario público basada en el 
mérito y compensación a la eficiencia, productividad, rendimiento y calidad de gestión. 


- CULTURA  
El desarrollo y promoción de la cultura en el departamento es primordial para focalizar los 
indicadores de desarrollo humano. La capacitación, transformación e innovación del área 
será fortalecida por recursos humanos y financieros. Nuestra casa de la cultura será 
reforzada en su cometido ya logrado. El director de cultura será técnico idóneo , 
profesional y capacitado en el área. Si alguien de carrera en la intendencia reúne esas 
condiciones se lo designara a cumplir dicha función. 


- EVENTOS 
Las políticas de programas y eventos municipales serán acordes a las políticas 
nacionales derivadas de la emergencia sanitaria . 


- TURISMO 
Las políticas actuales de turismo consideramos que estas encaminadas en el 
departamento acordes a su demografía y situación en el mapa país. 

Tenemos infraestructuras adecuadas como LOS GEOSITIOS, RESERVA TALICE, 
CHAMANGÁ, entre otros . Fortaleceremos lo ya realizado y los recursos futuros tanto 
financieros como humanos dependerán de la evolución de la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia de covid19. 


- DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 
El programa establecerá la gestión correcta, adecuada y oportuna de esta dirección para 
que actúe como nexo necesario entre todas las áreas que se compone la Intendencia 
para así desarrollar las políticas con indicadores de gestión de alto impacto social, sobre 
todo a aquellos sectores vulnerables y comprometidos de nuestra población. 
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- COORDINACION Y SECRETARIA GENERAL  

Funcionara como brazo político institucional del Intendente, necesario para el contacto 
con la población en general, colectivos varios y protocolo departamental. Su cometido 
fundamental será actuar de nexo entre el intendente y los demás 


- VIVIENDA Y PYMES 
Apoyo irrestricto a las cooperativas de ayuda mutua del departamento. Utilizaremos 
infraestructura fiscal y terrenos para llevar adelante planes de hogar, de familia 
trabajadora. Creemos que vivienda , trabajo y empleo son derechos esenciales que 
dignifican al desarrollo humano de la población . Junto con el Centro Comercial 
departamental estableceremos subsidios y tributos diferenciales a aquellas empresas 
PYMES y emprendimientos locales para generar productividad y rentabilidad y contribuir 
a mejorar la calidad del empleo en el departamento . Sobre todo el acceso al primer  
empleo y de los colectivos postergados de la sociedad , tanto sea por discapacidad u 
otras razones. 


- SALUD  
Fortalecer el convenio departamental de atención medica al funcionario publico de la 
Intendencia a travez del prestador privado único departamental representado por 
COMEFLO IAMPP.

El área de salud seguirá atendiendo las necesidades y cometidos de la dirección de 
transito, controlando y fiscalizando la vigencia de las normativas de emisión de libretas 
de conducir .


                


SINTESIS DEL PROGRAMA 


Nuestro plan quinquenal de gestión, gobierno, y administración departamental será 
regido por principios generales de austeridad en el manejo de los recursos humanos y 
financieros. Transparencia y honestidad en el formulismo de las políticas relacionadas a 
cada área, para así lograr en la población sobre todo la mas desatendida y con 
necesidades insatisfechas, alto impacto en su logro de bienestar social y desarrollo. 
Eficacia, eficiencia y buen desempeño en la micro gestión será nuestro desvelo. Los 
recursos humanos  y financieros de post pandemia serán finitos y limitados. 

será tarea de nosotros administrarlos con decoro y pragmatismo social.

Estableceremos áreas de prioridades de gestión y redireccionaremos recursos financieros 
hacia ellas.

Habrán sectores que serán fortalecidos de lo que ya se ha hecho. Otros transformados y 
mejorados .

Atenderemos de sobremanera las necesidades nuevas con soluciones sustentables y de 
sentido común derivadas de la situación y efectos colaterales de la emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia de covid19.
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